
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de la Comisión Permanente de
fecha 27 de octubre de 2011, sobre el expediente de modificación de créditos n.° 2/2011.
Las modificaciones de créditos del Presupuesto afectan a las partidas que se especifican en

los expedientes de su razón, siendo sus resúmenes conforme a los siguientes detalles:
Expediente núm. 2 de modificación de créditos de la Mancomunidad de los 150 Pueblos:

Ejercicio 2011
I) Modificaciones en el Estado de Gastos
1. Por créditos extraordinarios: 2.478,00 €.
Total Modificaciones: 2.478,00 €.
II) Financiación de las modificaciones
1. Tomado del remanente de tesorería del ejercicio 2010 para gastos generales: 2.478,00 €.
Total de los recursos igual a las modificaciones: 2.478,00 €.
III) Cuadro resumen de la clasificación por programas y económica de las modificaciones en

el Estado de Gastos
433.622 Inversión nueva en edificios y otras construcciones: 2.478,00 €.
TOTAL: 2.478,00 €.
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.
Soria, 15 de diciembre de 2011.– La Presidenta, Mª Dolores Amezua Brieva. 3334
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